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da 10 MIMADA.— En la ciudad de Guayaquil. Repúblaca 

tl dei Ecuador, a los veintisiete días del pes de 

1 Marzo de sil novecientos noventa y seis, ante 

ta mi, DOCTORA NOAMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y 

14 Notaria Pública Décimo Tercera de este Cantón, 

" 15 comparece el seMpr ECOMOMISTA EMILIO AGUIAR 

16 VERDESOTO, de estado cívil casado, de 

17 profesión Economista, 5 nombre Y En re- 

18 presentación de la Compañía AGENCIA TECHICO 

19 
MARITIMNA TECMISEA E. LTDA... en su calidad de 

Gerente Seneral, Según io acredita con 
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22 N e inecrito-.qgue me presenta y que será copiado 

23 1. al final de esta escritura públicas; quien, 

24 | sdekáós 56 Encuentra debidaente anj E S Ñ y d SIS : 

25 la Jurta General de Sucios, celañn 

26 Weiptiuno de marzo de Ú »vi1 nGveciM 
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] cErFráÁ apregada ás: adelante; el compareciente 

es de racionalidad eruetoriana, mayor de EDAD. 

con dGamiciliao y residencia er esta Ciudad de 

Suayaquil. con la capecidad civil y necesaria 

ceiebrar treia 01 E ACTO a Contralor, 

quien de conocerlo Rkersonesalmente doy fe; 

bien inetruído 

Esta escritura. 

libertad, para   GLOFTGemiento me presentó la minuta y más 
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1 a cinscrita amocelia. Renyistroil siercantil de Gua- 

  

yaquil, Jugar de: su dericilin, cel veintitres 

  

  

3 de septiembre de mil novecientos noventa y 

4 unG3 6) La Junta General Extracordipnaria de la a 

5 referida Compahñia, en sesión celebrada el 

6 veintiuno de marzo de mil novecientos noventa 

1 Y  5Ei5, Fesoivió Cuibiar si actuál denomirna-— 

8; ción por la de T.H.3. AGENCIA TECNICO MARI 

Y TIMA TECHISEA C- LTDA.:: Ys reformar sus 

10 estatutos sociales, en la parte referente a 5 

1 denominación, autorizando a su Gerente General 

2 para formalizar la referida decislón.- TER- 

13 LERÁA: DEL CARNBDID DE- DENONMINACION.- Con tales 

14 antecedentes, en mi calidad de Gerente Ge- 

IS reral, declaros Modificada la actual dena- 

16 biración de la Compañia por la de T.B.S. 

AGENCIA TECNICO MARITIMA TECMISEAR C. LIDA.: 

COBSECUENtEmEntE, reformado el 

  

19 hero del contrato soctislj; y, todas las demás 

20 disposiciones del mismo en que se haga alusión 

21 a ia anterioyr derosiración de la sociedad 
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1 LA MINUTA) .— NOMARANIENTO DEL SEÑOR ECSONOPRISTA 

      

2 EMILIO EDILBERTO AGUIAR VERDESOTO.-— Guasvaquil. 

3 a — veintisietle de nmuviembre de mil  nave- 

4 cientos neventa y Uo5B.— Señor Economista Emi- 

5 lio EGilberio AGUiAaTr Verdeso to.” Ciudao.— De 

6 mie consideraciones: For medio del presente me 

7 pErpiio acer Conocer a usteo QUE+- En SEGÍÓNn 

$ de Junta General Extraordinaria de Socios de 

9 la Coupsfla AGENCIA TECHICO MARITIMA TECHISEAR 

LTDA... celebrada ej ula de hoy, respivió 
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13 3Mocrapciór Qe Dreseite DOmbramiento en el 

IS Regartro Mrerostrtdd Y car Jas facultades y 

16 ay a Dude GELoETMINAdaSs El el Estatuto S50- 

- 
o Cinsl de Je Compañía. constituida mebdjlante 

18 escritura pública Ceiebrada ante el Notario 

19 os A . . - LiQÉr aime MHovent del Canton Gueyaguil. ábooasdo 

20 . e , y Douy Y 5, q - : | Francisoía  Douronel Flores. el dieciseis de | 
PA A 

AGE LA ue zi VIV ECIENTOD hoventa Yo Raro E | 
A 

» | 0 | | 
+. LUBbBOrita er 23 Registro Mercantil del Canton 

    

  

     
    
  
   

  

j 

2 veintiitrez de neptiembre del misrto sho. Dre | 

CUT ma A con 316 Cispuesbto er ei Articulo 
  

    DÉCI AO overno 

                      

      

Rjerceráe en forks 3iprdividual la representación 

      

    

judicial de la 
¡e 

ertrejudicial Cum        

  

          
pbañn, rernplazanmon Pr dichas Funciones al 

  

re
 

up 

or 

LE 
cv



1quil 
orma 

1 de 
cra 
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Fenunció 3 Xi s$is5ftso ue Tue aceplada 

dunta.- Sírvase dar su aceptación al 

nonbramienta E inecraibirio 

Registra Mercañntii, para 

Atentamente. (firmado). - 

pagado Narco 

  

8, de la Junta.- Bocobpto la designación que se 

y hiciera en mí favor. Guayaquil, 

10 de noviembre de mii novecientos noventa y 

11 d06s.,—= ¡Tr1rmador.= Tira ilegible. Economista 

            

mn Emitir cdilonerto AQuilar Merdescoto.= day 1 

13 51104. Que dices En la presente fecha nueda 

14 inecrita este nombramiento de Gerente General, 
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2 Piguel Alcivar frnudrade.- Registrador Mercantil 

3 0*]1 Cartón Guayaquiil).- (Hay otro sello gue 

4 dice: Registro Mercantil Cantón Guayaquil).- 

5 ¡Hey otro sello en el cual se lee> Registro 

6 Mercantil Cantón Guayaquil.- Valor pagado por 

7 esle trabajo: Veintioecho mil novecientos cus- 

$ renta BUTTES) (Hay Giro Sello que dice: 

9 Hotlearín Vigésima Hover, Cantún Gua y a — 

10 quil.- En conformidad o con lo que dispone el 

tU PFri1cuio Diecibeis, Fumeral Ciposo Ge la Ley 

12 Motaris] vigente, DOY  FEz que la copias 

13 PTECEDCERTE Que COREA 0er na Toja. ES EXBCÍA 

14 documento que ER me exhibe. Doy fe.- 

Is sil novecientos 

16 (Tirmedo).- firma ileqibie.- 

17 

15 . que 

       alLeriea CIUÉEA Dos Hovera del Cantor 

| DEA do Fralcinco y. Coronel Flu- | 
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la presente escritura, el Acta de la | 

foencia Técnico Marítima Tecnises C. | 
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25 icerntidicación 

26 —Rresente escri- 

27 turas. de prantipio a fin y en sta vaz. por mí 

28 Gtourgante, éste lu aprobó en 

     



En Guayaquil, a los veintiña días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y seis, a las 10h00, en el local social ubicado eu Av. Domingo 
Comin y calle Pinzones de esta ciudad, nos reunimos los socios de la 

compañía AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C.LTDA, 
señores: Econ. Jaime Leroux Murillo, por sus propios derechos, propietario 
de 1.500 participaciones sociales y por los derechos que representa en 
calidad de Gerente de la compañia Sedei, Servicio Ecuatoriano de Entrega 

lamediata Cia.Ltda., propietaria de 2.000 participaciones scciales; y, Evon. 
Emilio Aguiar Verdesoto, por sus propios derechos, propietario de 1S00 
participaciones sociales, de un valor nominal de Un mil sucres cada una, 
con la finalidad de constituimos en Junta Universal de Soctos, al tener de lo 

dispuesto en los arts. 121 y 230 de la Ley Je Compañías, para conocer y 

resolver sobre el siguiente punto, lo cual es aceptado por unaninudad: 

Posibilidad de cambiar la actual denominación de la compañía. 
Preside la sesión el tmular, Econ. Jaime Leroux Murillo; y, uciúa en la 

Secretaría el Gerente General, Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, quien de 
inmediato dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de 
Compañias. 
Acto seguido, el Presidente informo sobre la necesidad de cambiar la actual 
denominación de la compañía AGENCIA TECNICO MARITIMA 
TECNISEA C.LTDA. por la de T.B.S. AGENCIA TECNICO MARITIMA 

TECNISEA C.LTDA.; y, consecuentemente reformar el articulo primero de 
3us estatutos sociales, cuyo nuevo tenor sera: "ARTICULO PRIMERO: La 

denominación de la compañía es T.B.S. AGENCIA TECNICO MARITIMA 
TECNISEA C.LTDA.", así como también todas las demás disposiciones «del 
mismo en que de baga alusión a la anterior denominacion. lo cual es 
aceptado por unanimidad. 
Finalmente, se autorizó al Gerente Geueral de la compañia para que eleve a 
escritura pública las decisiones tomadas en la presente Junta. 
No habiendo otro asunto de que tratar, se concedio un receso para la 
redacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leida que esta fue, 
se le dio aprobación, para consiancia de lo cual Armamos los concurrentes a 

" continuación. 1) Eco. Jaime Leroux Mnurillo-Presidente. PF) Eco. Emilio 
Aguiar Verdesoto- Gerente General. f) Eco. Jaime Leroux Murillo. HEco. 
Emilio Aguiar Verdesoto. f) Eco. Jaime Leronx Murillo p.Sedei, Servicio 
Ecuatoriano de Entrega inmediata Cia. Lida.: CERTÍFICO: Que esta copía 
es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la compañla, al que 
me remito en caso sea necesario, Guayaquil, marzo 21 de 1996.-- 
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la es- 

critura pública del dieciseis de agosto de mil novetieñtos - 

noventa y uno, tomé nota de la resolución número nueve-seis- 

doS-uno-uno-cero-cero-cero-dos-dos-uno-ocho, emitida: por el 

Dr. Nicolás Cassís Martínez, Intendente de Compañías de Gua- 

yaquil; por la que se aprueba el Cambio de denominación de - 

la Compañía AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA CC. LTDA, por 

la de T.B.S. AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C.LTDA. y la 

Reforma del Estatuto constante en la referida/escritura pú- 

blica..- Doy Té.- Guayaquil, 18 de Julio de 1996. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CFPerINiCO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
correspondiente al día martes dos de ¿ulio de il 
novecientos noventa y seis ( Aíúov 21 No. 3918) se ha 
publicado el extracto de la escritura pública de 
cambio de denominación de la compañía de responsabilidad 
Limitada AGENCIA TECNTCO MARITTIHA TECNISEA €, LTDA. por la 

de T.B.S. AGENCTA TECNICO MARTTIMA TECNISEA €. LTDA. y 
reforma del estatuto;  cou  da racón de su aprobación.,- 
Guayaquil, 2 de julio de 19496. 

— > a 

Cerdo tds SL 

Ab. Miguel MartÍíuez VLávalos 
SECREFARTIO GENERAL DECLA JITENDENCIA 

DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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